
    
 

Acceso a Mercados de Bienes Textiles 
Séptima Ronda de Cartagena – 7  al 11 de febrero 

 
Durante la Ronda de Cartagena, los países andinos realizaron algunas precisiones 
respecto al plan de trabajo, en el que se  expresaron la conveniencia de dar un mayor 
tratamiento de los requisitos específicos de origen para destrabar aspectos esenciales 
como el tratamiento de excepciones al capítulo 54, hilos de coser, así como dar 
respuesta a las preguntas y sugerencias realizadas por los países andinos sobre los forros 
visibles, lista de poco abasto, “de minimis”, entre otros. 

En cuanto a las medidas de salvaguardia textil, los países andinos presentaron el texto 
elaborado en función de los avances de la Ronda de Tucson. Tras su análisis, Estados 
Unidos manifestó no tener muchas flexibilidades, sobre todo en los temas de 
compensación y exclusión OMC, por lo que señaló que el tema debía considerarse en la 
Salvaguardia General. Para los demás temas, indicaron que efectuarán la revisión 
correspondiente en Washington. 

En cuanto a la negociación arancelaria, la discusión se centró en la posición adoptada 
por Estados Unidos respecto a no avanzar en materia arancelaria hasta no tener 
resultados concretos en el texto del capítulo (requisitos específicos de origen y 
cooperación aduanera) frente a la disposición expresa de los países andinos de realizar 
avances en este punto. 

De otro lado, Estados Unidos expresó su interés de vender ropa usada. Los países 
andinos consideraron que no hay correspondencia entre lo que se otorga y lo que se 
recibe. Se señaló en forma reiterada que no debía darse cabida a este tipo de mercancías, 
puesto que el objetivo del acuerdo es generar, entre otros, inversión y empleo, a 
diferencia de lo que se logrará con este tipo de productos. Además, hay que considerar 
que la mayoría de la ropa es importada de terceros países (China es el principal oferente 
de 70%). 

 

 

 

 

 


